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8e declara texto oficial y auténtico el de tea 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

mvttK&¿y*]*ma*m¿*Bmm\tii%i ̂ ^mafs^«T^^^^if.v^mí^^n Tomasas •¿••s K-rntenm 

I &r> oogBq le Í5IÉM| o iuQt ' r t iB—M .loiia .ffmofeivoiq v 
Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órien de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL D E F I L I P I N A S . 

Administración Civil. 

Reales órdenes. 
MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 12.2. —Excmo. 

^Atendiendo á la instancia del Ayudante 2. 0 
[ela Península Don Joaquín Ber t r án , S. M . el Rey 
d D. g-) se ha servido nombrarle Ayudante 1. 0 
jeobras públicas deesas Islas, con la categoría de 
tficiall-0 de Administración, sueldo de setecientos 
lesos y sobresueldo de mi l trescientos ó de mi l 
loscientos pesos, según que resida en Manila 6 fuera 
. esta Capital.—1 >e Real órdea , lo digo á V. E. 
ira su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
arde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Febrero 
1884.—le/arfa de Valdosera—Sr, Gobernador 

leneral de las Islas Filipinas. 
Manila 25 de Marzo de 1884 .—Cúmplase , publ í-

y pase á la Dirección general de Adminis-
Civil á los efectos que procedan. 

J O V E L L A R . 

Es» 

MINISTERIO D E U L T R A M A R . — N ú m . 26.—Excmo. 
lr.-Con esta fecha S. el Rey (q. D . g.) se ha 
Krvido expedir el siguiente Real Decreto:—A pro-

r =i!: oesta del Ministro de Ultramar y accediendo á la 
íj tocia del interesado, he tenido á bien nombrar 
Hlogeniero Jefe de 2.a clase de caminos, canales 

puertos de la Península , D. Francisco Cristóbal 
'orlas, Ingeniero Jefe de 1.a clase de las Islas F i l i -

is, con la categoría de Jefe de Adminis t ración de 
clase.—Lo que de Real ó rden traslado á V . E., 
'oniendo que dicho Ingeniero Jefe disfrute el 
do de 2000 pesos y el sobresueldo de 3000 pesos 
le corresponde por su residencia en Manila .— 

0̂8 guarde á V. E. muchos años . Madrid 3 de 
.. êro de lü§± .—8uarez Inclan.—Sr. Gobernador 
Funeral de las Islas Filipinas. 

Manila 25 de Marzo de 1884 .—Cúmplase , publí-
^ 7 pase á la Dirección general de Adminis-
^cion Civil, á los efectos que procedan. 
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J O V E L L A R . 
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L E C C I Ó N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

Obras públicas. 
Ordenada por Real decreto de 8 de Febrero 

JXÍDQO pasado la reducción á l a mitad de su im-
//^ de los dos tipos de impuesto sobre el arqueo 
4í«NueS) establecidos por el Real decreto de 2 
j^tnero de 1880 como arbitrio especial con destino 

518 obras del Puerto de Manila, el Excmo. Sr. Go-
ador General se ha servido disponer en acuerdo 

^8ta fecha, que los efectos del enunciado sobe-
IDandato r i jan desde luego para todos los bu-

KD Ûe Wan fondeado en la bah ía de Manila, 
a[u.es ^ las doce de la noche del lúnes 24 del ac-

•̂ h'a f8681 á partir del dia 25 del presente, en cuya 
flieme ^ ^ d o el decreto de cúmplase correspon-

86 Publica en l a Gaceta de Manila para 
ilan-i COnociaiiento. 

^al » 31 (Je Marzo de 1884.—El Director ge-
' ií- Ruiz Martines. 

^ m É m p:.«ii.|> /; -toj -.fi m * s .i-iA 

Vacante la plaza de Médico titular de la provin
cia de la Pampanga, por renuncia del que la ser
vía, el Excmo. Sr. Gobernador general en cumpli
miento d é l o que preceptúa el art. 2.° del Real De
creto de 31 de Marzo de 1876, se ha servido dis
poner se provea por concurso entre los Licencia
dos procedentes de la Universidad de esta Capit 1, 
á cuyo fin los que aspiren á ella p resen ta rán sus 
solicitudes á esta Dirección general, dentro del tér 
mino de 60 dias que se con ta rá desde la primera 
inserción de este anuncio, acompañando á las mis
mas los documentos que determina la Real ó rden 
núm. 193 de aquella fecha, publicada en la Gaceta 
de Manila, correspondiente al 20 de Junio del mismo 
año , asi como las copias autorizadas de dichos do
cumentos, estendidas en el papel competente. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
J l . de Vargas. 

EQ cumplimiento de lo prevenido de Real órden en 
23 de Noviembre del pasado año, esta Dirección publica, 
para general conocimiento, que se hallan vacantes las 
dos plazas pensionadas por las cajas públieas que se 
sirvió crear S. M. por Real órdeu de 25 de Setiembre 
de 1866, para que los alumnos de la Escuela de di
bujo y Pintura de esta Capital puedan perfeccionar 
su educación artística en Europa, y convoca, para la 
provisión de ambas pensiones, á los naturales de estas 
Islas, menores de treinta años y sin distinción de raza, 
que aspiren á obtenerlas por medio de los actos de opo
sición que habrán de verificarse al efecto con arreglo 
al siguiente 

PROGRAMA. 
Las oposiciones darán principio el dia 7 de Abr i l 

próximo y se llevarán á cabo del modo que determina 
y prescribe el Reglamento aprobado por Real órden 
núm. 900 de 29 de Octubre del año anterior y publi
cado en la Gacela de Manda los dias 22, 23 y 24 del 
pasado mes de Enero, debiendo juzgarse los ejercicios que 
practiquen los aspirantes, con los que, por virtud de lo 
dispuesto por las Reales órdenes nú ñeros 964 y 967 de 
23 de Noviembre último haya ejecutado en la Escuela 
especial de Pintura, Escultura y grabado de Madrid el an
tiguo alumno de la de Manila Don Erevan Villanueva, 
cuyos trabajos serán remitidos á estas Islas por el Excmo. 
Sr. Ministro de Ultramar en cuja cerrada y sellada de la 
que habrán de extraerse á presencia de los demás oposito
res en el acto del exámen de sus ejercicios. 

Las solicitudes que con arreglo á lo prevenido por el ar
tículo 2. 0 del Reglamento, deben presentar los aspiran
tes, se dirijirán á mi autoridad, acompañando la partida 
de bautismo legalizada del solicitante y se recibirán en la 
Sección de: Fomento de la Dirección general hasta la una 
de la tarde del dia 5 de Abri l . 

Los ejercicios de que trata el artículo 7,° del Regla
mento, se practicarán en la Escuela de esta Capital los 
dias no festivos, de siete á nueve de la mañana y con
sistirán. 

I.0 En un dibujo á lápiz, copia del yeso, 
de un grupo de estreraos y cabezas, en me
dio pliego do papel de marquilla de las di
mensiones ordinarias en el plazo preciso de . diez dias. 

2. ° En un dibujo de figura del natural, 
en un pliego de papel de marquilla del ta
maño ordinario en . quince id. 

3. ° En una cabeza del natural, pintada 
al óleo, en un lienzo de cincuenta centíme
tros de longitud por cuarenta de an
chura en . ocho 

4. ° En una figura de la mitad del ta
maño natural pintada al oleo y copiada del 
natural, en un lienzo de un metro y sesenta 

id. 

D. Manuel Ramírez. 

D. Agustín Saez. 
D. Lorenzo Rocha., 

ib 

centímetros de longitud por un metro de 
ancho en . treinta id. 

E l Tribunal que ha de juzgar los trabajos se cons
tituirá, del modo siguiente: 
Presidente.—El Sr. Subdirector de 

Administración Ci
v i l . . D . Ricardo de Vargas. 

Sr. Director ho
norario de la 
Escuela. 

Sr. Profesor de la 
misma. 

Sr. I d . id. id. . 
Sr. Inspector por 

Vocales. . . { la R. S. de A . 
del País. . D. Felipe de la Córte. 

Sr. Id . id. id. id. . D . Luis Céspedes. 
Sr. Arquitecto 

Municipal. . D. Juan J . Hervas. 
Sr. Director del 

«Diario de Ma
nila.» . D. Baltasar Giraudier. 

Secretario.—Sr. Jefe de la Sec
ción de Fomento de 
la Dirección Gr. de 
A . Civil. . D. Waldo G. Romera. 

Manila 7 de Febrero de 1884.—El Director general, 
i?. Ruis Martines. 

GOBIERNO CIVIL DE IA PROVINCIA DE MANILA. 
D. Vicente Barrantes, Gobernador Civil de la pro

vincia de Manila y Corregidor de su Capital, 
Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento, individuo 
de número de las Reales Academias Española y 
de la Historia, (x-Diputado á Cortes y Caballero 
gran Crus de la Beal órden Americana de Isabel 
la Católica. 
Hago saber: Que prohibido como se halla en los 

dias Jueves, Viernes y Sábado Santo hasta el toque 
de «Gloria» el t ránsi to de carruages por las calles 
de Manila y sus arrabales, y con el fin de que los 
Señores Profesores de Medicina y Cirujía de esta 
Capital y sus afueras, siempre que el ejercicio de 
su facultad asi lo reclame puedan en los tres dias 
citados hacer uso de sus carruages, este Gobierno 
Civil dispone. 

1.° Dentro de murallas no p o d r á n los faculta
tivos, bajo ningún pretesto, hacer uso del carruage. 

2o. Los que residen extramuros fueran llamados 
á l a Ciudad murada pene t r a r án en la Plaza por l a 
puerta del Parlan, dejando su vehículo entre esta 
y el Puente de España . 

3.° E l Gobierno de mi cargo espedirá las opor
tunas licencias á los Facultativos que p rév iamente 
las soliciten, sin cuyo requisito ng podrán ejercitar 
el derecho que se les concede. 

A l criterio del Facultativo se deja el hacer ó no 
uso de esta licencia, graduando la distancia que 
haya de recorrer y según l a temperatura que se 
disfrute en la hora de la visita, asi como !a grave
dad y urgencia del caso que la motive. 

L o que se publica para general conocimiento. 
Manila 1.° de A b r i l de im^.—Barrantes. 

i 
"a .oaoilu ÜJ4Í6 Parte militar. 

SERVICIO D E L A PLA.rZA 
PARA E L 3 DE ABRIL DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
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D. José Diaz Várela.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Francisco Fernandez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición. —Visita de hos
pital y provisiones, núm. 2.—Sargento para el paseo de 
enfermos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

Marina 
S E C R E T A R I A DE I . A C O M A N D A N C I A 

DEL APOSTADERO. 
E l Capitán del puerto de las Islas Marianas, en comu

nicación de 7 de Enero último dirijida al Excmo. Sr. 
Comandante General del Apostadero, dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.—Tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de V. E. que la Isla de Gúguan de este Ar
chipiélago, es un volcan en continua erupción según noti
cia recibida del Capitán del pailebot inglés "Beatrice" que 
lovió ensu viage de Noviembre del año próximo pasado 
con destino á la Isla de Pagan del mismo Archipiélago. 

Lo que de órden superior se inserta en la Gaceta 
oficial de esta Capital para general conocimiento. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—-Irancisco Vila. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Vacante la plaza de Alcaide 1.° de la Cárce l pú
blica del distrito de Cebú, por separación del que 
la servía dotada con el sueldo anual de 120 pesos, 
los que aspiren á ella, p r e sen t a r án sus solicitudes 
documentadas á esta Dirección general, dentro del 
té rmino de veinte días, que se con ta rá desde la in
serción de este anuncio. 
^ Manila 28 de Marzo de 1884.—El Subdirector, 
Vargas. 2 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE R E N T A S 
Y P E O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 
Sección liquidadora de Colecciones. 

Por acuerdo de la Intendencia general de Hacienda, 
«n virtud de órdenes superiores, se celebrará el dia 12 
del actual, á las diez de su mañana, en el salón de actos 
públicos de la Antigua Aduana, la subasta de 10,536 
quintales de tabaco en rama de las clases primeras y de 
las procedencias de Cagayan é Isabela y cosechas de 
1880, 1881 y 1882, según pormenor expresa el estado 
que se inserta á continuación. 

Los tipos del quintal de tabaco de cada procedencia y 
cosecha, quedarán reservados basta el acto del remate. 

L a subasta y sus incidencias se sujetarán al siguiente 
pliego de condiciones aprobado por la Intendencia, en 
acuerdo de hoy. 

Manila 2 de Abril de 1884.—El Administrador Cen
tral, Francisco Calvo Muñoz. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de 10,536 quintales de tabaco rama. 
1. a La venta se verificará por grupos y lotes, en la 

forma que detalladamente espresa el estado inserto á 
continuación de este «pliego.» 

2. a Los tipos para abrir postura al quintal de ta
baco contenido en cada lote serán reservados hasta el 
acto de la subasta, y se fijarán por la autoridad su
perior en pliego cerrado y sellado, que se exhibirá en 
el momento de declararse abierta la subasta, y cuyo 
pliego será abierto por el Sr. Presidente, después de 
leidas las proposiciones que se presenten. 

3. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se hará proposición, en cada pliego más 
que el todo ó parte de los lotes constitutivos de cada 
grupo, el que desee lotes de distintas clases formu
lará tantos pliegos como sean los grupos á que cor
respondan los referidos lotes, y en el sobre de cada 
pliego espresará el grupo á que haga referencia la 
proposición que se escribirá en letra con caractéres per
fectamente claros. 

4. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios 
áe 4 y 2 quintales empacado con la envoltura de es
teras de saja de plátanos, y por el órden con que los 
compradores presenten la carta de pago que justifique 
haber ingresado en la Tesorería general el importe. 

5. a En los Almacenes generales de Colecciones se 
pondrán de manifiesto muestras de las clases de ta
baco que se subasta. 

6. a Las proposiciones se presentarán firmadas al 
Presidente de la Junta, en pliego cerrado y esten-
áidas con arreglo al modelo que aparece al final de 
este pliego, sin cuyo requisito no serán admitidas. 
E n el sobre del pliego se indicará el nombre ó la ra
zón social del proponente. Dichas proposiciones esta
rán escritas en papel del sello 3.°, y la oferta que en 
ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez reci

bidos no podrán retirarse quedando sujetos á las con
secuencias del escrutinio. 

8* A la hora designada, se d^rá principio al acto 
de la subasta, comenzando por admitir los pliegos que 
se presenten: trascurridos diez minutos no se admitirán 
otros, dándose principio á la apertura y escrutinio de 
los que se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presi
dente en alta voz y tomando nota de cada uno de 
ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposicio
nes que sean las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto término, que fijará el Presidente, 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose el 
lote ó lotes al que mejore su propuesta. En el caso 
de no querer mejorar ninguno de los que hicieron las 
proposiciones mas ventajosas, se hará la adjudicación 
en favor del que pida mayor número de lotes, y en 
igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones 
de ningún género en el acto de la subasta. 

11. E n el caso de presentarse dos ó mas propo
siciones por distinto número de lotes, será preferido 
el que mejore mas los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor 
á menor el órden que determinen los precios ofreci
dos en sus respectivas proposiciones, á no ser que 
alguno, ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo 
caso se hará aplicación de lo establecido en la cláusula 9.a. 

12. No se admitirá proposición alguna que no 
vaya acompañada de un documento de la Caja de De
pósitos, acreditando haber constituido la cantidad equi
valente al 5 p3 del artículo solicitado, al precio que 
ofrezca el autor de la proposición. También podrán acom
pañarse, en lugar de la carta de pago de la Caja de 
Depósitos, billetes del Banco Español Filipino, ó libra
mientos (Cheques) contra cualquiera de los Bancos es
tablecidos en esta Capital, siempre que estén aceptados 
por dichos establecimientos. Los billetes y los cheques 
que se acompañen como depósito para licitar, repre
sentarán el 5 p g del importe de la proposición. No se 
admitirá, como depósito, cantidad alguna en metálico; 
las diferencias que resulten para completar el 5 p 3 del 
importe total de la proposición, deberán cubrirse con 
billetes del «Banco Español Filipino», aunque, para ha
cerlo, sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

13. E l pago del tabaco se efectuará en metálico 
dentro de los tres dias siguientes al de la subasta; se 
admitirán, sin embargo, pagarés, al plazo máximo de 
90 dias, siempre que se espidan, ó endosen á favor de 
la Tesorería Central, por cualquiera de los Bancos, So
ciedades, ó Casas de Comercio constituidos en esta plaza; 
debiendo aumentarse al importe de dichos pagarés el 
interés correspondiente, según el tiempo de su venci
miento, y con arreglo á los tipos con que descuentan 
los valores de Comercio el Banco Español Filipino. 

El Jefe de la Sección liquidadora de Colecciones y el 
Tesorero general de Hacienda, se pondrán de acuerdo, 
antes de espedir los cargarémes y cartas de pago por 
cantidades acreditadas en pagarés, acerca de si deben, 
ó no, aceptar estos documentos, según la garantía que les 
merezca el Banco, Sociedad, ó casa de Comercio que 
haya espedido, ó endosado aquellos documentos. 

Contra la resolución del Jefe de la Sección liquidadora 
de Colecciones y del Tesorero general, desestimando un 
pagaré,podráu los interesados apelar á esta Intendencia. 
También resolverá la Intendencia cuando hubiere dis
cordia entre la Tesorería y la Sección liquidadora de 
Colecciones. 

14. Los compradores podrán conservar en los alma
cenes de la Hacienda el tabaco que adquieran, durante 
los plazos siguientes: por un mes, el que remate una 
partida que no esceda de 1,000 quintales; por dos meses, 
desde esta cantidad hasta 2,000 quintales; y por tres 
meses, el que haya adquirido mayor cantidad de dos 
mil quintales. 

Manila 2 de Abril de 1884.—Francisco Calvo Muñoz. 
Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir . . . lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al secundo 
grupo al precio de pesos . . . . por quintal, con destino 
al consumo interior, ó á la esportacion: sujetándose á las 
condiciones que abraza el «pliego» de su razón, publicado 
en la Gaceta. 

ESTADO demostrativo del Tabaco en rama que se ofrece á la 
venta, en la subasta que ha de celebrarse el día i 2 del 
actual, con destino al consumo interior y á la exportación, 

j y cuyos tipos se reservan hasta el acto del remate. 

2 « 

^3 
Quintales, clases, procedencias y cosecha 

de cada lote. 

37 12 quintales de 1.a Cagayan de 1882 
1¡12 quintales de 1.a Isabela de 1880 

399 12 quintales de 1.a id. de 1881 
441 | l 2 Quintales de l.ft id. de 1882 

Total de quintales. . 

E3& 

444JJ 
12 

4.788 
5.292 

10.536 
Manila 2 de Abril de Francisco Calvo Muñoz. 3 
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DIRECCION GENERAXJ DE A D M I N I S T R A ^ 
CIVIL DE FILIPINAS. 

D. Roraan Ougpin, del Comercio de esta p|. 
solicita de este Centro t í tulo de propiedad 
marcas que usa en la fábr ica de pinturas dg 
es dueño y que se conoce bajo la deaominaci 
«El 82 . . 

Consisten las marcas solicitadas: 
Primero. Una targeta orlada de papel de, 

en cuyo centro se inscribe la clase de pintura-
encierra el tarro ó paquete: en la parte 8upoii0[; ^ 
la misma, se vé una estrella radiante, debajo 
cual y en una cinta se leen la siguieate deno 
cion: «El 82. Tienda de pinturas de Román Oi^ 
y al pié de la targeta «Manila, calle del Ro¡ 
núm. 13.» 

Segundo. Una marca cromo en relieve orlj 
fondo verde y ovalada, en la cual se lee «T^ 
de pinturas de R o m á n Ouspin calle Rosario nf 
13 Manila» y en el centro «El 82.» y 

Tercero. Otra marca como la anterior de fot 
esférica en la cual se ven las mismas denorainacioi 

L o que se publica en el periódico oficial 
general conocimiento, admit iéndose por espac,v 
treinta dias en esta Dirección cuantas reclainat 
nes puedan suscitarse contra la propiedad di 
marcas que se solicita. 

Manila 3 1 de Marzo de 1 8 8 4 . - E l Subdire 
Micardo de Vargas. 

o} 
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En vir tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr.l 
rector general en 27 del corriente, se ha señalai 
el dia 28 de A b r i l á las diez en punto de su i 
ñ a ñ a , para la adjudicación en pública subasta 
las obras de reparac ión de la Escuela 

eci 
e 

vinel 

de niños del pueblo de Sinait de la provincia,] L 
llocos Sur, cuyo importe se^un presupuesto aprobal ¡ e 
en 15 de Diciembre de 1882, asciende á pfs. 380i 
L a subasta se ce lebra rá ante la Junta de Almou 
das de esta Dirección y la Subalterna de la 
vincia de llocos Sur, ha l lándose de manifiesto ealL^ 
Escr ibanía de Gob ernó , calle Nueva núm. 29 de' 
rabal de Binondo pvra conocimiento del público 
dos los documentos que han de regir en la ( 
trata. Las proposiciones se a r r e g l a r á n exactaraeiíg 
al modelo adjunto, y se p resen ta rán en plie? 
cerrados, admit iéndose solamente durante lapi 
mera media hora del acto. Lo? pliegos deberán 
tener el documento que acredite haber consign! 
como ga ran t í a provisional p^ra tomar parle en 
licitación la cantidad de pfs. 76 09 en metálico(¡i|?e 
d e b e r á constituirse en la CHja de Depósitos 
Capital y en la Administración de Hacienda públin 
de la provincia indicada, si la oferta se hiciere 
aquella. Serán nulas las proposiciones en qaefa 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
porte esceda del presupuesto. A l principiar el í 
de remate se l ee rá la Instrucción citada, y enelcaj 
de precederse á una licitación verbal por em 
la mín ima puja admisible se rá de veinte pesos. 

Manila 28 de Marzo de 1884..—Vargas. fKu 

íinij 
MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Jw^ 
Almonedas. 
D . N . . . . vecino de N . . . . enterado del at 

ció publicado por la Dirección general de Adm111! 
tracion Civil en de la Instrucción de su 
de los requisitos que se ex jen para la adquisi"1 
en públ ica subasta de las obras de '''! 
y de todas las obligaciones y derechos quesea3 
los documentos que han de regir en la c o n t r i 
compromete á tomar por su cuenta esta obra ] 
la cantidad de pfs. . . . (en n ú m e r o y letra.) 

Fecha y firaia-

N O T A . — E l sobre de la proposición tendrá^ 
ró tulo «Proposición para la adjudicación de l^0 
de. . • ;"o| 

Dirección general de Administración Civil .— 
Pliego de condiciones administrativas para ^ ^ 

trata de las obras de reparación de la ~5 ^ J ; 

M 

d 

virt 

par 
ías 
u 

itán 

íay, 

I 

pública de niños del pueblo de Sinait de 
vincia de llocos Sur. 

Artículo 1 . 0 En la ejecución por c o n f r ^ 
espresada obra, r eg i r án ademas del pliego ^ f ^ t a i 
diciones generales de 25 de Diciembre de 1 
de las facultativas aprobadas en 15 de D i c i e ^ ' 
1882, las sigttientes prescripciones administ^1 
económicas. j 

Ar t . 2. 0 E l l id iador a quiea se hubier6 8 
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tendrá quince días de término con-
nuel en qne se le notifique la aprobá

bate, Para formalizar la escritura de 

podrá constituir como fianza el depó-
31 presentado para tomar parte en la 

l ü geando su carta de pago por otra que 
I ^"e destina aquel á este nuevo objefo, 
í le el 10 p S de la obra que vaya eje-

ta comp^etar ^a déc ima parte del total 
resllpuesto de contrata que como fianza 

debe prestar el contratista. 

H 
Pie-
ni 

icio 

reí: 

«.I 
luis; 
|u i 

cía 
robal 

£1 contratista t e n d r á derecho á que 
jjfe se le pague el importe de l a obra 

16eieeutando C0Q arreglo á certificación del 
hecha la retención que expresa el ar t ículo 

gi desde la fecha de uno de estos doeu-
asciirriese mas de un mes, sin verificarse 

ert 

sde fio63 dicho raes, se ac red i t a r á al 
-i nuensual de 1H cantidad deven

ga el J- Po . , , . . . 
hubiere dejado de percibir. 
: Si el contratista contraviniese á a l -

•ja8 prescripciones de los ar t ículos 10, 12, 
f 18 y 22 del pliego de condiciones ge-

¡ si procediese con notoria mala fé, en l a 
de las obras, se le p o d r á n imponer por 

Icion general de Adminis t rac ión Civi l de 
con la Inspección general de Obras públi-
a8 que no ba ja rán de veinte pesos ni es-
de ciento, cuyo importe se desconta rá del ! 

ymora certificación que después hubiere de 
entendiéndose que de antemano renuncia 

Aclamación contra esta clase de providen-
recho común y á todo fuero especial. 
9 El tiempo de durac ión para concluir 

§ es el de ocho meses, y si por circunstan-
jeeiales é imprevistas no se hubiese podido 

el contratista lo h a r á presente al Jefe de 
v̂incia para que oido el parecer del Ingeniero 

nior ;aí públicas de la misma, lo eleve con su 
ar!pá esta Dirección general de Administración 

Itiii de que determine lo que juzgue conve-

i 0 Los gastos de subasta y escritura se
dienta del contratista. 
i0 No se e n t e n d e r á vál ido el contrato 

' no recaiga la aprobación de esta Dirección 

la 28 de Marzo de 1884. - Vareas. 

T i r t u d de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di -
lljeueral en 27 del corriente, se ha seña lado 

de Abri l á las diez en punto de su ma-
para la adjudicación en públ ica subasta de 

de f*brica del puente de hierro sobre el 
8. Cristóbal en l a provincia de la Laguna cuyo 
6se¿im presupuesto aprobado en9 de Setiembre 
'.asciende á pfs. 2475'13. La subasta se cele
ste la Juma de Almonedas de esta Dirección y 

erna de la provincia de la Laguna, hal lán-
manitiesto en la Esc r iban ía de Gobierno 

peva núm. 29 del arrabal de Binondo, para 
ciento del público todos los documentos que 
J'egir eu la contrata. Las proposiciones se ar-
exactanaeate al modelo adjunto y se pre-
en pliegos cerrados, admit iéndose solamente 

;e la primera inedia hora del acto. Los pliegos 
1 contener el documento que acredite haber 

o como ga ran t í a provisional para tomar 
^ la licitación la cantidad de pfs. 49<50 en 
•0 Que deberá constituirse en la caja de De-
^ esta Capital y en la Administración de 

pública de la provincia indicada, si la oferta 
ere en aquella. Se rán nulas las proposiciones 

'e falten cualquiera de estos requisitos y aque-
^0 importe esceda del presupuesto. A l prmei-
^ rtcto de remate se l ee rá l a Instrucción citada; 

•̂so de precederse á una licitación verbal por 
1 Ja mínima puja admisible se rá de veinte 

Jlla 28 de Marzo de 1SSL—Vargas . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
' r- Presidente y vocales de la Junta de Al-

Q 
tán 

Á 

r 

W'\ 

ias, 
íí, v . , , , i 

vecino de N . . . enterado del anun-
¡ionCa v0 1)01 la d i recc ión general de A d m i -
"s H ^lYl[ ea • • • de la Instrucción de 
cicmV08 recluisitos se exigen para la ad-

en pública subasta de las obras de 

as âs obligaciones y derechos que seña-

lan los documentos que han de regir en la contrata, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
por la cantidad de pfs. . . (en número y letra.) 

Fecha y firma. 

N O T A . — E l sobre de l a proposición t e n d r á este 
ró tu lo «Proposición para la adjudicación de las obras 

• • • • ' • • • • • 

Dirección general de Administración Civil .—Filipinas. 

Pliego de condiciones administrativas para la con
trata de las obras de fábrica del puente de hierro 
sobre el rio de S. Cristóbal en la provincia de la 
Laguna. 

Artículo 1. 0 En la ejecución por contrata de la 
expresada obra, r ed i r án ademas del pliego de con
diciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y 
de las facultativas aprobadas en 9 de Setiembre de 
1881, las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas . 

A r t . 2. 0 E l licitador á quien se hub:ere adjudi
cado la obra t end rá quince dias de té rmino con
tados desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate para formalizar la escritura de coa-
trata. 

A r t . 3 .0 P o d r á constituir como fianza, el de
pósito provisional presentado para tomar parte en la 
licitación, cangeando su carta de pago por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y re ten iéndole el 10 p3 de la obra que vaya eje
cutando hasta completar la décima parte del toral 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

A r t . 4. 0 E l contratista t endrá derecho á que 
mensualmente se le pague el importe de la obra que 
vaya ejecutando con arreglo á certificación del I n 
geniero, hecha la re tención que expresa el a r t ícu lo 
anterior. Si desde la fecha de uno de e^tos docu
mentos transcurriese más de un mes, sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se ac red i t a r á al 
contratista el 1 p g mensual, de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 5. 0 Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los arts. 10, 12, 13, 15, 16, 
18 y 22 del pliego de condiciones generales ó si pro
cediese con notoria mala fé, en la ejecución de las 
obras, se le podrán imponer por la Dirección general 
de Adminis t ración Civil de acuerdo con la Inspec
ción general de Obras públicas, multas que no baja
r á n de veinte pesos ni escederán de ciento, cuyo i m 
porte se descon ta rá del de la 1.a certificación que 
después hubiere de expedirse; entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda rec lamación contra 
esta clase de providencias al derecho c o m ú n y á 
todo fuero especial. 

A r t . 6.° E l tiempo de durac ión para concluir 
las obras es el de tres meses y si por circunstan
cias especiales é imprevistas no se hubiese podido 
concluir, el contratista lo h a r á presente al Jefe de 
la provincia para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve coa su in 
forme á esta Dirección general de Adminis t ración 
Civi l , á fiu de que determine lo que juzgue conve
niente. 

A r t . 7.° Los gastos de subasta y escritura s e r á n 
de cuenta del contratista. 

A r t . 8.° No se ente iderá vál ido el contrato ín
terin no recaiga la aprobación de esta Dirección 
general. 

Manila 28 de Marzo de 1884. — Vargas. 

En vir tud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Di 
rector general en 27 del corriente, se ha seña lado 
el dia 28 de A b r i l á las diez en punto de su ma
ñ a n a para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de construcción de un puente de madera 
Sobre el r o Malandog en la provincia de Antique, cuyo 
importe según presupuesto aprobado en 27 de Mayo 
de 1881 asciende á pfs 7119 93. L a subastase ce
l e b r a r á ante la Juntado Almonedas de esta Direc
ción y la subalterna de la provincia de Antique, 
ha l lándose de manifiesto en la Esc r iban ía de Go
bierno calle Nueva núm. 29 del arrabal de Binondo 
para conocimiento del público, todos los documen
tos que han de regir en la contrata. Las proposi
ciones se a r r e g l a r á n exactamente al modelo adjunto 
y se p r e sen t a r án en pliegos cerrados, admit iéndose 
solamente durante la primera media hora del acto. 
Los pliegos debe rán contener el documento que 
acredite haber consignado como ga ran t í a provisio
nal para tomar parte en la licitación l a cantidad 

de pfs. 142'3S en metál ico que d e b e r á co i sü tu i r s e 
F-iiJTíaíitr aDlwi^boqn ioq 0 ie 'ibq ÍÍQIO .ODUOSJÍÍ, 0)99 tu 

en la Caja de depósitos de esta Capital y en la A d ' 
ministracion de Hacienda públ ca de la provincia i n 
dicada, si la oferta se hiciere en aquella. Ser m nulas 
las proposiciones en que falten cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe ex eda del pre
supuesto. A l principiar el acto de remate se l e e r á 
la Instrucción citada; en el caso de precederse á 
una licitación verbal por empate la mínima puja 
admisible se rá de veinte pesos. 

Manila 28 de Marzo de 1884.— Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. S r . Presidente y vocales de la Junta de 

Almonedas. 
D. N . N . vecino de N . . . . enterado del anuncia 

publicado por la Dirección general de Administra
ción Civi l en de la instrucción de 
subasta, de los requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de . . , 

y de todas las obligaciones y derechos que seña lan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por l a 
cantidad de pfs (en número y letra), 

fecha y firma. 

N O T A . — E l sobre de la proposición t end rá este 
ró tu lo «Proposición para la adjudicación de las obras 
de . , , 

Dirección general de Administración Civil.—Filipinas* 

Pliego de condiciones administrativas para la subasta, 
de las obras de construcción de un puente de ma
dera sobre el rio Malandog en la provincia de 
Antique. 

Artículo 1 . 0 En la ejecución por contrata de 
la expresada obra, r eg i r án ademas del püego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 1867 
y de las facultativas aprobadas en 27 de Mayo de 
1881, las siguientes prescripciones administrativas y 
económicas . 

Ar t . 2. 0 E l licitador á quien se hubiere adju
dicado la obra, t e n d r á quince dias de término, coa-
tados desde aquel en que se le notifique la aprO" 
bacion del remate para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art . 3. 0 P o 3 r á constituir como fianza el d e p ó 
sito provisional presentado para tomar p i r t e en l a 
licitación, cangeando su carta de pago, por otra que 
exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, y 
re teniéndole el 10 p g de la obra que vaya eje
cutando hasta completar la décima parte del total 
importe del presupuesto de contrata, que como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Art . 4 . ° E l contratista t end rá derecho á que 
mensualmente se le pague el i nporte de la obra 
que vaya ejecutando con arreglo á certificación del 
Ingeniero, hecha la re tención que expresa el a r t í cu lo 
anterior. Si desde la fecha de uno de estos docu
mentos transcurriese mas de un mes, sin verificarse 
el pago desde fines de dicho mes, se ac r ed i t a r á a l 
contratista el 1 p g mensual de la cantidad deven
gada que hubiere dejado de percibir. 

A r t . 5 .0 Si el contratista contraviniere á al
guna de las prescripciones de los an í cu lo í 10, 12, 
13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de condiciones ge
nerales ó si procediere con notoria mala fé en l a 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por 
la Dirección general de Adminis t ración Civil , de 
acuerdo con la Inspección general de Obras públ i 
cas, multas que no ba ja rán de veinte pesos n i esce-
d e r á n de ciento, cuyo importe se desconta rá del de 
la primera certificación que después hubiere de ex
pedirse, entendiéndose que de antemano renuncia 4 
toda rec lamación contra esta clase de providencias, 
al derecho común y á todo fuero especial. 

Art . 6.° E l tiempo de durac ión para concluir 
las obras es el de seis meses y si por circunstancias 
especiales é imprevistas no se hubiere podido con
cluir, el coüfratista lo h a r á presente al Jefe de í a 
provincia, p ira que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públicas de la misma, lo eleve con su i n 
forme á est i Dirección general de Administracioa 
Civi l , á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art . 7. 0 Los gas'os de subasta y escritura se
rán de cuenta del contratista. 

Ar t . 8. 0 No se en tende rá vál ido el contrato ín
terin no recaiga l a aprobación de esta Direccioft 
general. 

Manila 28 de Marzo de 1884.—Vargas. 
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T R I B U N A L D E CUENTAS D E F I L I P I N A S . 
Secretaría. éí ia ̂  LL 

Por el presente, y eu virtud de acuerdo del Señor 
Ministro de la Sección de «trasos de este Tribunal, se 
cita, llama y empl^z* á D Anastasio Fernandez Ca
ballero y D. Antonio Sancbez Jaén , Administrador é 
Interventor que respectivamente fueron de la provincia 
de Albay, para que dentro del término de treinta dias, 
contados desde el s gnie ite al último de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, com
parezcan e \ esta SeeretarU general, al objeto de noti
ficarles el fallo dictado por la Sala Contenciosa en la 
cuenta del Teíoro de dicha provincia, correspondiente 
al mes de J u l o de 1874; en la inteligencia que si deja
sen transzurrir dicho término sin verificarlo se dará al 
expediente el trámite que corresponda, parándoles el per
juicio que haya lug»r. 

Manila 2 de A b r i l de 1884.—El Secretario general, 
Francisco A . Santisteban. 

INSPECCION G E N E R A L DE. COMUNICACIONES. 
Correos. 

Por los vapores «Luzon» y «Estrella» que saldrán el 
3 del actual, á las dos de la tarde, el primero para Cebú 
y Legaspi, y el seauudopara Viyan, Currimao y Aparri, 
esta Inspección general remitirá la correspondencia que 
se encuentre deposituda para dichos puntos, Bohol y 
Surigao, á las doce del referido dia. 

Por el vapor inglés «Amatista», que saldrá para 
Hong-Kong y Emuy, el 3, á las 4 de la tarde, se en
viará la correspondencia que se encuentre depositada 
para dichos puntos, y la Mala del Pacífico, á las 2 del 
indicado dia. 

Manila 1 ° de A b r i l de 1884.—El Jefe de la Sección, 
Valentin de Diego. 

GOBIERNO C I V I I . DE D A P R O V I N C I A 
D E M A N I L A . 

D. Anastasio Yillaruel y esposa, vecinos de esta Capi
tal, se servirán pretentarse en este Gobierno Civil para 
enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila 31 de Marzo de 1884.—Barrantes. 

A Y U N T A M I E N T O DE M A N I L A . 
Secretaría. 

Debiendo empezar en el día de mañana, las obras 
de reparación del puente de Prím, situado entro los bar
rios de Meisicy San José, el Exorno. Sr. Corregidor se ha 
servido disponer que desde dicho dia y hasta nuevo 
aviso, quede cerrado el mencionado puente al tránsito 
público. 

Lo que se avisa para general conocimiento. 
Manila 1.° de Abr i l de 1884.—P.O., G . Moreno. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 
El día 46 de Abril próximo, á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edi
ficio llamado amigua Aduana la vpnla del solar, fábrica y 
materiales exislc tes en el derruido edificio que fué casa Ad
ministración de Hacienda pública de Pasig de esta provin
cia, con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el reloj que existe eo el Salón de actos 
públicos. 

Manila 29 de Marzo de Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades.--Filipinas.— 
Fliego de con diñan es que esta Administración Central de 
Rentas y Propiedades forma, para vender en pública su
basta el solar, fábrica y materiales existentes en el derruido 
edificio qúe fué casa Administrad'n de Hacienda pú
blica de Pasig, situado en el mismo pueblo. 
1. » La Hacienda vende en pública subasta un solar,fá

brica y materiales existentes en el derruido edificio que 
de la propiedad de la Hacienda, se encuentra edificada en el 
pueblo de Pasig y que fué casa Administración de Hacienda 
pública de dicho pueblo. 

El solará donde se halla edificada dicha finca, mide una 
extensión de mil seiscientos cim uenta y cinco metros cua
drados con treinta y cinco centímetros. 

2. a La venta se efectuará bajo el tipo en progresión 
ascendente da 6 462 pesos 55 cént. 4 octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la In
tendencia general. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de 
diez minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

5. a Las proposiciones se harán por escrito con entera 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y se 
eslenderán en papel del sello 3.» espresándose en letra 
y en guarismo la cantidad total que se ofrece por las 
fincas que se subastan. Dichas proposiciones deberán-
presentarse en pliego cerrado indicándose además en el 
sobrescrito la correspondiente asignación personal. 

6. a Para tomar parte en la licitación será requisito indis
pensable haber consignado eo la Caja de depósitos de 
esta Capital ó en la Administración de Hacienda pública 
de Manila con arreglo á lo dispueMo en Real órden de 31 de 
Julio último, la cantidad de 323 pesos 12 céntimos y 7 
octavos, á que asciei de el cinco per ciento del valor total 
€n que han sido tasadas las fincas. 

7-a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calificán

dose las fianzas de licitación, el Presidente dará número or
dinal á los admisibles haciendo rubricar el sobrescrito 
al interesado. 

Una vez recibidos los pliegos, no podrán retirarse bajo 
pretesto alguno, quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando 
el actuario nota de cada una de ellas. 

La finca subastada se adjudicarán provisionalmente, 
al mejor postor haciendo el Presidente en alta voz la de
claración competente, á reserva de la aprobación de la In
tendencia general. 

9. a Si resultasen iguales dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por 
un corto término que fijará el Presidente solo entre los 
autores de aquellas, adjudicándose el remate al que me
jore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más ven
tajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación en 
favor de aquel de ellos, cuyo pliego tenga el número or
dinal más bajo. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género respecto al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta, sino para ante la Intendencia general después de 
celebrado el remate, salvo sin embargo la vía contenciosa 
administrativa. 

11. Finalizada la subasta el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la esplicacion oportuna el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. 

Los demás documentos de depósito serán devueltos en 
el acto á los interesados. 

12. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que fumarán los vocales de la Junta y en tal es
tado unida al espediente de su razón, se elevará por el 
Presidenle á la aprobación de la Intendencia general. 

13. Hecha la adjudicación definitiva se notificará en 
forma al rematante. 

14. La Hacienda entregará á dicho rematante las edi
ficaciones y terreno que se ponen á la venta, tan pronto 
como quede terminado el espediente de su razón, para lo 
cual será requisito indispensable que el rematante haya 
ingresado en el Tesoro la cantidad total en que se hubiese 
hecho la adjudicación. 

15. Si trascurriese el plazo que media desde la notifi
cación de la adjudicación definitiva del remate, hasta el dia 
designado por la Hacienda para hacer entrega de las fincas 
sin que el rematante hubiese ingresado en el Tesoro 
el importe total de la adjudicación, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, su
bastándose nuevamente las fincas y perdiendo aquel el de
pósito como multa, siendo ademas responsable al pago de 
la diferencia que hubiese entre el 1.° y 2 0 remate. 

16. Una vez realizado el pago, la Hacienda se obliga 
á otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner al 
comprador en posesión de las fincas. 

17. Los gastos del otorgamiento de la escritura y de-
mas á que dé lugar la tramitación del espediente, serán 
de cuenta del interesado. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, 
serán gubernativas y se resolverán con arreglo á lo dis
puesto en la Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

El espediente en que consta la valoración y plano del 
edificio y terreno que se trata de enagenar, estará de ma
nifiesto eo la Escribanía general de Hacienda hasta el dia 
de la subasta. 

ADVERTENCIA. 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la eslension del terreno, no afectará á la validez de 
la venta, siempre que no llegue á la 5.a parte de la que 
en la tasación se le señala, anulándose la venta si el com
prador lo solicitase ó la Hacienda lo tuviera por conveniente, 
en el caso de que la diferencia llegase ó escediera de dicha 
5.a parte. 

Manila 4 de Marzo de ÍSM.—Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N. vecino de...... que habita calle de ofrece 
adquirir el solar, fábrica y materiales existentes en el der
ruido edificio que fué Administración de Hacienda pública 
de Pasig, por la cantidad de con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

Fecha y firma del interesado.—Es copia, M. Torres. 3 

Provideocias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del distrito 

de Quiapo, recaída en la sumaria información ad per-
petuam ofrecida por D. Juan Simeón Barlow; se cita, 
llama y emplaza á las personas que se consideren con 
derecho á la casa de materiales fuertes con techo de 
hierro galvanizado enclavada en el barrio de San An
tón y calle de Gastanvide, siendo sus linderos por 
Norte los terrenos de D.» Jacinta Salamanca, por Sur 
con el solar de D. Benito Blanco, por Este con la ca
lle y por Oeste con un terreno de D. Luis Aniciburro, 
para que en el término de nueve dias contados desdé 
la fecha en que tuviere lugar el anuncio se presenten 
en este Juzgado, bien por sí ó por apoderados instrui-

mil 

t SÜ 
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dos y espensados á deducir el derecho Q 
apercibidos que de no hacerlo les para^ 
que en derecho haya lugar. 

Escribanía del Juzgado del Distrito A 
de Marzo de 1884.—Pedro de León. 

Por disposision del Señor Alcalde nifiy0t 
de Intramuros, se cita y emplaza por mecli0 
do esta Capital al testigo José VillanuGVa 
Cagayan de Oro, vecino del s tio de Santa 
que con el término de nueve dws, contadoj 
sercion de la presente citación en dicho 
parezca en el Juzgado del referido distrito " 
su declaración en las diligencias que so ÍLJ 
muerte. 

Manila y oficio de mi cargo á 31 de Marzo 
Numeriano Adriano. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 
Intramuros, recaída en los autos de intesti 
D . Severiano Cuenca, oficial 4. 0 auxiliar 
Terceros del Tribunal de Cuentas y que 
Hospital Civil de S. Juan de Dios el dia 
ciembre último; se cita y emplaza á los 
con derecho á los bienes dejados por dicho fJ 
que se presenten en este Juzgado dentro i 
treinta dias con los documentos justificativi 
que de no hacerlo, les pararán los perjuicios 
recho hubiere lugar. 

Manila 27 de Marzo de 1884.—Numeria 

Por providencia del Sr. Juez del distrito t 
ros, recaída en los autos ejecutivos protnovil 
Procurador D. JoséC . Eeyes, en representaj! 
Sres. Inchausti y Compañía contra D( ña CataF 0D 
como albacea testamentario de su linsdoD 
Juan J . de Marcaída, sobre cantidad de pesj 
derá por pública subasta la mitad del vapor 
perteneciente á la testamentaría del espresjái 
bajo el tipo de 8500 pesos en progresión asee F 
los dias 16, 17 y 18 de Abr i l próximo 
virtiendo que en los dos primeros dias, 
posturas y en el último se rematará al u 
que hubiere, á las doce en punto de su 
Estrados de este Juzgado. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 27 
1884.—Numeriano Adriano. 

D. Alfredo Camino García, Teniente graduac: ^1 
del Cuerpo de Carabineros de Fil'pinasy JIÍ t 
del proceso instruido contra el Sargento l . : M 
cer Tercio de Guardia Civil, Enrique Anaclelt ieles| 
dia de segunda del mismo Silvestre Ponoe,̂ ! Y 
de atropello á un Carabinero hallándose esli nac 
vicio de patrulla. [eal| 
loteresando saber el punto donde reside ac!:15nei. 

el testigo Enrique de los Trinos pfira poderdn ̂  
en el referido proceso ya sea á presencia de i ^ 
tigo ó por medio de interrogator o, y en uso' 
cuitados que las Reales Ordenanzas me o 
el presente segundo edicto, cito, llamo y cmpl 
rique de los Trinos, para que en el término 
dias, á contar desde el siguiente al de haberse 
en la Gaceta de Manila, se presente eu el cal 
Carabineros de esta pl^za si se halla actualmeotl 
provincia de Iloilo y de ser eu otra á la priiDa1 
ridad de ella quien, en este caso, se servirá parlici| 

Iloilo 16 de Marzo de 1884.—Alfredo Camm 

D. Francisco de Mas y Otzet, Alcalde mayor ^ 
sion, Juez de primera instancia de esta pwvi ^ 
Batangas. L • 
Por el presente cito, llamo y emplazo Porn\, 

edicto á los ausentes Salvador de Ocampo de ^ L j ^ 
cera y Simón Jarcia del pueblo de Lobó fon 
vincia, en la causa núm. 8931 que iustrnyj, 
los mismos por fuga é iníidelidad en la cusí" 
presos; para que por el término de treinta 
dos desde de esta fecha, se presenten ante rnij 
cárceles de este Juzgado á dur á sus dcscarg* 
espresada causa y serán oídos en justicia, ^ 1 ^ ° 
de Estrados en otro caso. r h 

Dado en Batangas á 27 de Marzo de 1884.^ 1 .„ 
de M a s . — Y o i mandado de su S r í a . , — f l ^ j i 1 
liamon Camin. 

iiÜ 
Por providencia del Señor Juez de primera j | | ̂  

en propiedad de esta provincia, recaída eu ^ 
cías que se instruyen en este Juzgado conU-8 
Egamino y otros por tentativa do robo, .'DcerTüií|tOa 
micidio; se convoca á J ) . Feliciano Rab^a'h accl^bil 

daya, esposa de Juan Kam^llosa y al üoffl . |éJ^d] 
celo, mando de Calixta Vallecer; para que eu e Juj 
de nueve dias, contados desde la publicación Jí¡,( 
convocatoria en la Gaceta de Manila, coiDp8 J í o J 
este citado Juzgado á prestar declaración ^ p t j 
en las expresadas diligencias. jj^l 

layabas y Escribanía de mi cargo 28 de | 

licha 
Ma 

í 

Ell 

1884.—Mariano A. Nacpü . 

. Imprenta cAmigos del̂ Paifl» Calle de Anda.l 


